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LEY Nº 31468

LA PRESIDENTA DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA 
RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN 

DE LA PESCA ANCESTRAL EN CABALLITO DE 
TOTORA Y LA CREACIÓN DE BALSARES PARA 

EL CULTIVO DE TOTORA, EN EL DISTRITO 
DE PIMENTEL, PROVINCIA DE CHICLAYO, 

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE

Artículo 1. Declaración de interés nacional
Se declara de interés nacional la recuperación, 

conservación y protección de la pesca ancestral en 
caballito de totora, manifestación cultural inmaterial y 
eje de la vida social y económica de la población en el 
litoral de la costa norte del Perú; así como la creación de 
balsares para el cultivo de totora en el distrito de Pimentel, 
provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque.

Artículo 2. Plan de acción para la recuperación, 
conservación y protección de la pesca ancestral en 
caballito de totora y de los balsares para el cultivo de 
totora en el distrito de Pimentel

2.1 El Gobierno Regional de Lambayeque, en 
coordinación con el Ministerio del Ambiente a 
través del Servicio Nacional de Áreas Protegidas, 
el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego a 
través de la Autoridad Nacional del Agua y el 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
(SERFOR), el Ministerio de Cultura, el Ministerio 
de la Producción, la Municipalidad Distrital 
de Pimentel y la Municipalidad Provincial de 
Chiclayo, elabora y aprueba un plan de acción 
para el resguardo de la técnica tradicional de 
siembra y cosecha de totora y la delimitación 
de la pesca artesanal en el distrito de Pimentel, 
provincia de Chiclayo, departamento de 
Lambayeque.

2.2 El plan de acción se elabora y aprueba 
conforme a las funciones, competencias y marco 
presupuestal de las entidades señaladas en el 
numeral 2.1 sin demandar recursos adicionales 
al tesoro público.

2.3 El Gobierno Regional de Lambayeque y la 
Municipalidad Distrital de Pimentel, en el marco 
de sus competencias, promueven la otorgación 
de predios en el distrito de Pimentel destinados 
a la creación de los balsares para la siembra y 
cosecha de totora.

Artículo 3. Cláusula de evaluación
El Gobierno Regional de Lambayeque y la 

Municipalidad Distrital de Pimentel informan anualmente, 
o cuando se les requiera, a la Comisión de Producción, 
Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas del Congreso 
de la República sobre el cumplimiento de la presente ley.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Implementación de la ley
El Gobierno Regional de Lambayeque, los ministerios 

del Ambiente, de Desarrollo Agrario y Riego, de Cultura 
y de la Producción y los gobiernos locales de Chiclayo 
y Pimentel, respecto de la zona reservada para la pesca 
artesanal con caballito de totora, dictarán las normas y 
acciones pertinentes para la aplicación e implementación 
de la presente ley.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día veintiuno de enero de 
dos mil veintidós, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, a los cinco días del mes de mayo de dos mil 
veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

2064642-3

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que aprueba el “Plan 
Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-
2024”

DECRETO SUPREMO
Nº 047-2022-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, según lo dispuesto en el literal a) del artículo 9 y 

el literal d) del artículo 10 de la Ley Nº 29664, Ley que crea 
el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), la Presidencia del Consejo de Ministros 
asume la función de ente rector del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, y tiene como atribución 
integrar los esfuerzos públicos, privados y comunitarios 
para garantizar un manejo oportuno y efi ciente de 
todos los recursos humanos, técnicos, administrativos y 
económicos que sean indispensables para los procesos;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 015-2019-
PCM, se aprueba el “Plan Multisectorial ante Heladas 
y Friaje 2019-2021”, para la articulación multisectorial 
de intervenciones del Gobierno Nacional en los centros 
poblados y distritos focalizados ante heladas y friaje; 
siendo actualizado al año 2020 mediante el Decreto 
Supremo Nº 104-2020-PCM;

Que, la Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres al 2050, aprobada por el Decreto Supremo 
Nº 038-2021-PCM, establece como Objetivo Prioritario 3 
(OP3), mejorar la implementación articulada de la gestión 
del riesgo de desastres en el territorio;

Que, el artículo 9 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por la Resolución Ministerial N° 
156-2021-PCM, dispone que el Despacho Viceministerial 
de Gobernanza Territorial es el órgano de Alta Dirección 
a cargo de el/la Viceministro/a de Gobernanza Territorial, 
quien es la autoridad inmediata a el/la Presidente/a del 
Consejo de Ministros responsable de la materia de gestión 
del riesgo de desastres, entre otras;

Que, mediante la Resolución de Secretaría General 
Nº 027-2019-PCM/SG, se conforma la Unidad Funcional 
de Ordenamiento Territorial y Gestión del Riesgo de 
Desastres del Despacho Viceministerial de Gobernanza 
Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros, la 
cual tiene entre sus funciones elaborar y proponer normas, 
planes, lineamientos, protocolos y demás disposiciones 
e instrumentos en materia de ordenamiento territorial 
y gestión del riesgo de desastres; así como realizar el 
seguimiento a la implementación y funcionamiento del 
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Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en 
el marco del ejercicio de la rectoría;

Que, conforme a lo indicado en el Informe N° D000003-
2022-PCM-UF-OTGRD-CAP y el Informe N° D000004-
2022-PCM-UF-OTGRD-CAP de la Unidad Funcional de 
Ordenamiento Territorial y Gestión del Riesgo de Desastres, 
en determinadas épocas del año, varios departamentos de 
las zonas altoandinas y de la selva de nuestro país, sufren 
efectos negativos y daños a la vida, salud, actividad agrícola 
y ganadera e infraestructura, producidos por la ocurrencia de 
bajas temperaturas (heladas y friaje), lo cual ocasiona que 
la población que habita en dichas zonas se encuentre en 
situación de alta vulnerabilidad, sea por su condición social 
(pobreza y pobreza extrema), por su grupo etario (niños, 
niñas, adultos mayores, etc.) y sobre todo por su ubicación 
territorial;

Que, en ese sentido, a fi n de dar continuidad a las 
intervenciones priorizadas en el “Plan Multisectorial ante 
Heladas y Friaje 2019-2021”, el Despacho Viceministerial 
de Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, a través de la Unidad Funcional de Ordenamiento 
Territorial y Gestión del Riesgo de Desastres, con la 
participación de las entidades públicas involucradas, 
propone la aprobación del “Plan Multisectorial ante Heladas 
y Friaje 2022-2024”, que considera como ámbito para la 
ejecución de las intervenciones a un total de 9,580 centros 
poblados, ubicados en 553 distritos del país, de los cuales 
6,787 centros poblados en 436 distritos, de 96 provincias se 
encuentran expuestos a Heladas; y, 2,793 centros poblados 
en 117 distritos, de 36 provincias, a friaje; 

Que, las entidades públicas involucradas en la ejecución 
del “Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-2024”, 
programan recursos en sus respectivos presupuestos 
institucionales, para implementar las intervenciones a su 
cargo;

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario aprobar 
el “Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-2024”;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022; la Ley N° 29664, 
Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), y su Reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050, 
aprobada por el Decreto Supremo N° 038-2021-PCM; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por la Resolución Ministerial N°156-2021-PCM;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Plan Multisectorial ante 
Heladas y Friaje 2022-2024.

Apruébese el “Plan Multisectorial ante Heladas y 
Friaje 2022-2024”, para la articulación multisectorial de 

intervenciones del Gobierno Nacional en los centros 
poblados y distritos focalizados ante heladas y friaje, 
el mismo que, como Anexo, forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Ejecución y cumplimiento 
Dispóngase que los Ministerios y los Organismos 

Públicos, en el ámbito de sus competencias, ejecuten 
las medidas necesarias para la implementación del “Plan 
Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-2024”, y velen por 
su cumplimiento.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las medidas y acciones 

efectuadas en el marco de lo dispuesto en el presente 
Decreto Supremo, se fi nancia con cargo a la disponibilidad 
presupuestal de los pliegos involucrados, conforme a sus 
presupuestos institucionales, y sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4.- Seguimiento 
Encárguese al Despacho Viceministerial de 

Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, a través de la Unidad Funcional de 
Ordenamiento Territorial y Gestión del Riesgo de 
Desastres, el seguimiento al cumplimiento del “Plan 
Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-2024”. 

Artículo 5.- Informe al Consejo de Ministros
El Despacho Viceministerial de Gobernanza Territorial 

de la Presidencia del Consejo de Ministros informa 
semestralmente al Consejo de Ministros sobre los 
avances en el cumplimiento del “Plan Multisectorial ante 
Heladas y Friaje 2022-2024”. 

Artículo 6.- Publicación
Publíquese el presente Decreto Supremo y su Anexo, 

en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en las sedes 
digitales de la Presidencia del Consejo de Ministros 
(www.gob.pe/pcm), y de los Ministerios cuyos titulares 
lo refrendan, el mismo día de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Salud, la 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministro 
de Desarrollo Agrario y Riego, el Ministro de Educación, 
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el 
Ministro de Transportes y Comunicaciones, el Ministro 
de Energía y Minas, el Ministro del Interior, el Ministro 
de Defensa, el Ministro del Ambiente y la Ministra de 
Desarrollo e Inclusión Social.

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Organismos Constitucionales Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en 
general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, 
actos de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, deberán ser remitidos al 
correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES

FUNDADO EL 22 DE OCTUBRE DE 1825 POR EL LIBERTADOR SIMÓN BOLÍVAR
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Aprobación de instrumentos 
complementarios

El Despacho Viceministerial de Gobernanza Territorial, 
mediante Resolución Viceministerial, aprueba el Plan de 
seguimiento y monitoreo y el Plan comunicacional, del 
“Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-2024” 
hasta el 30 de junio de 2022.

Segunda.- Actualización anual del “Plan 
Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-2024”

El Despacho Viceministerial de Gobernanza 
Territorial, con la participación de las entidades públicas 
involucradas, propone la actualización anual del “Plan 
Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-2024”, la cual se 
aprueba mediante decreto supremo.

Tercera.- Acciones para la entrega de bienes 
y servicios en el contexto de la pandemia por la 
COVID-19

Las entidades públicas involucradas en la ejecución 
del “Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-2024”, 
aprobado mediante el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, prevén acciones para la entrega de bienes y 
servicios en el contexto de la pandemia por la COVID-19 y, 
para tal efecto, pueden aprobar lineamientos o protocolos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

MODESTO MONTOYA ZAVALETA
Ministro del Ambiente

JOSÉ LUIS GAVIDIA ARRASCUE
Ministro de Defensa

OSCAR ZEA CHOQUECHAMBI
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

CARLOS SABINO PALACIOS PÉREZ
Ministro de Energía y Minas

ALFONSO CHÁVARRY ESTRADA
Ministro del Interior

DIANA MILOSLAVICH TUPAC
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

JORGE ANTONIO LOPEZ PEÑA
Ministro de Salud

NICOLÁS BUSTAMANTE CORONADO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

GEINER ALVARADO LÓPEZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2064641-1

Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en algunos distritos de varias 
provincias del departamento de Cajamarca, 
por impacto de daños ante la ocurrencia de 
intensas precipitaciones pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 048-2022-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 018-2022-
PCM, publicado en Edición Extraordinaria del Diario Ofi cial 
El Peruano el 8 de marzo de 2022, se declara el Estado 
de Emergencia en algunos distritos de varias provincias 
del departamento de Cajamarca, que se encuentran 
detallados en el Anexo que forma parte del citado decreto 
supremo, por impacto de daños ante la ocurrencia de 
intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario, para la ejecución de medidas y 
acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 69 del 
Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, y en 
los artículos 6 y 15 de la “Norma Complementaria sobre 
la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o 
Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - 
SINAGERD”, aprobada por el Decreto Supremo Nº 074-
2014-PCM; el Gobierno Regional presenta al Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia, la que no deberá 
exceder de sesenta (60) días calendario, adjuntando los 
informes técnicos que fundamenten su solicitud, así como 
las medidas de carácter presupuestal necesarias;

Que, mediante el Ofi cio N° D196-2022-GR.CAJ-GR-
ODN, de fecha 22 de abril de 2022, el Gobernador Regional 
del Gobierno Regional de Cajamarca solicita al INDECI la 
prórroga del Estado de Emergencia en algunos distritos de 
varias provincias del departamento de Cajamarca, por un 
período de sesenta (60) días calendario; por impacto de daños 
ante la ocurrencia de intensas precipitaciones pluviales;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
por el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM, el INDECI 
emite opinión técnica respecto a la procedencia de la 
solicitud de prórroga del Estado de Emergencia y remite 
el expediente a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Ofi cio Nº D000404-2022-INDECI-SEC 
GRAL, de fecha 28 de abril de 2022, la Secretaria General 
(e) del INDECI remite el Informe Técnico Nº D000025-2022-
INDECI-DIRES, de fecha 27 de abril de 2022, emitido por 
el Director de Respuesta de la indicada entidad, sobre 
la procedencia de la solicitud de prórroga del Estado 
de Emergencia, teniendo en consideración el sustento 
contenido en: (i) el Ofi cio Nº D370-2022-GR.CAJ-GRPPAT/
SGPT, de fecha 18 de abril de 2022, de la Subgerencia 
de Presupuesto y Tributación del Gobierno Regional de 
Cajamarca; (ii) el Informe Técnico N° D18-2022-GR.CAJ-
ODN/ERAQ, de fecha 22 de abril de 2022, de la Ofi cina de 
Defensa Nacional del Gobierno Regional de Cajamarca; 
(iii) el Informe Técnico Nº D000068-2022-INDECI-
DIREH, de fecha 25 de abril de 2022, de la Dirección de 
Rehabilitación del INDECI; y, (iv) el Informe de Emergencia 
N° 583-21/4/2022/COEN-INDECI/11:50 Horas (Informe N° 
16), emitido por el Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COEN), administrado por el INDECI;

Que, en el Informe Técnico Nº D000025-2022-INDECI-
DIRES, la Dirección de Respuesta del INDECI señala que, 
dada la magnitud de la situación identifi cada en algunos distritos 
de varias provincias del departamento de Cajamarca, que se 
detallan en el Anexo que forma parte del presente decreto 
supremo, por impacto de daños a consecuencia de intensas 
precipitaciones pluviales; y, habiéndose identifi cado acciones 
pendientes de culminar principalmente en lo correspondiente 
a la implementación de soluciones habitacionales, limpieza 
y descolmatación de cauces y canales de regadío, y a la 
rehabilitación de la infraestructura educativa y de salud, 
entre otros; resulta necesario continuar con la ejecución de 
medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan;

Que, asimismo, el mencionado informe técnico señala 
que, para las acciones a desarrollarse durante la prórroga 
del Estado de Emergencia solicitada, el Gobierno Regional 
de Cajamarca y los gobiernos locales comprendidos, con 
la coordinación técnica y seguimiento del INDECI y la 
participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de 
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Educación, del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa; y 
demás instituciones públicas y privadas involucradas, 
en cuanto les corresponda, continuarán con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y el evento, y podrán ser modifi cadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentados 
en los estudios técnicos de las entidades competentes;

Que, adicionalmente, el citado informe técnico señala 
que la capacidad de respuesta del Gobierno Regional de 
Cajamarca continúa sobrepasada; por lo que, se hace 
necesario continuar con la intervención técnica y operativa 
de las entidades del Gobierno Nacional. Por dicha razón, la 
Dirección de Respuesta del INDECI opina que es procedente 
la solicitud de prórroga del Estado de Emergencia en algunos 
distritos de varias provincias del departamento de Cajamarca, 
que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte 
del presente decreto supremo, por impacto de daños ante la 
ocurrencia de intensas precipitaciones pluviales, declarados 
en Estado de Emergencia mediante el Decreto Supremo Nº 
018-2022-PCM, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
teniendo en consideración la naturaleza de las acciones 
pendientes de ejecutar y la complejidad de solución, lo que 
permitirá continuar con la ejecución de medidas y acciones 
de excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan. Para dicho efecto, se cuenta con la opinión 
favorable del Viceministerio de Gobernanza Territorial de la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el plazo 
de vigencia del Estado de Emergencia declarado mediante 
el Decreto Supremo Nº 018-2022-PCM y, subsistiendo la 
necesidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones 
de excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan; resulta necesario prorrogar el Estado de 
Emergencia en algunos distritos de varias provincias del 
departamento de Cajamarca, por impacto de daños ante la 
ocurrencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo 
de sesenta (60) días calendario;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD); el Reglamento 
de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM; y, la 
“Norma Complementaria sobre la Declaratoria de Estado 
de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en 
el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
mediante el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia en algunos distritos 

de varias provincias del departamento de Cajamarca, que 
se encuentran detallados en el Anexo que forma parte del 
presente decreto supremo, por impacto de daños ante la 
ocurrencia de intensas precipitaciones pluviales, declarado 
mediante el Decreto Supremo Nº 018-2022-PCM, por el 
término de sesenta (60) días calendario, a partir del 8 de mayo 
de 2022, con la fi nalidad de continuar con la ejecución de 
medidas y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Gobierno Regional de Cajamarca y los Gobiernos 

Locales comprendidos, con la coordinación técnica 
y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Ministerio del Interior, del Ministerio 
de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas 
involucradas; continuarán con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción necesarias, de respuesta 

y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones 
deberán tener nexo directo de causalidad entre las 
intervenciones y el evento, y podrán ser modifi cadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas 
en los estudios técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo, se fi nancia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Salud, 
el Ministro de Educación, el Ministro de Desarrollo Agrario y 
Riego, el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
el Ministro del Interior y el Ministro de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros
OSCAR ZEA CHOQUECHAMBI
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego
JOSÉ LUIS GAVIDIA ARRASCUE
Ministro de Defensa
ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación
ALFONSO CHÁVARRY ESTRADA
Ministro del Interior
JORGE ANTONIO LOPEZ PEÑA
Ministro de Salud
GEINER ALVARADO LÓPEZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO
DISTRITOS DE VARIAS PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO 
DE CAJAMARCA, DONDE SE PRORROGA EL ESTADO DE 

EMERGENCIA POR IMPACTO DE DAÑOS ANTE LA OCURRENCIA 
DE INTENSAS PRECIPITACIONES PLUVIALES

DEPARTAMENTO PROVINCIA Nº DISTRITO

CAJAMARCA

CELENDIN

1 HUASMIN
2 JORGE CHAVEZ
3 JOSE GALVEZ 
4 SUCRE

CHOTA

5 CHADIN
6 HUAMBOS
7 LLAMA
8 TACABAMBA

CUTERVO

9 CUTERVO
10 CUJILLO
11 SAN LUIS DE LUCMA
12 SANTA CRUZ
13 SANTO DOMINGO DE LA CAPILLA

HUALGAYOC 14 BAMBAMARCA

JAEN
15 HUABAL
16 POMAHUACA

SAN IGNACIO
17 SAN IGNACIO
18 CHIRINOS 
19 HUARANGO 

SAN MARCOS

20 PEDRO GALVEZ
21 CHANCAY
22 EDUARDO VILLANUEVA
23 GREGORIO PITA
24 JOSE SABOGAL

2064641-2
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Encargan funciones de Director Ejecutivo 
del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico - CEPLAN

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 139-2022-PCM

Lima, 5 de mayo de 2022

VISTOS: El Ofi cio N° D000019-2022-CEPLAN-
PCD, de fecha 31 de marzo de 2022, del Presidente del 
Consejo Directivo del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico - CEPLAN; y, el Acuerdo Único - 2022/CD247 
del Acta de la Ducentésima Cuadragésima Séptima 
Sesión del Consejo Directivo del CEPLAN, de fecha 31 
de marzo de 2022;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1088, Ley 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN, 
como órgano rector y orientador del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico, con competencias de alcance 
nacional;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6.1 del 
artículo 6 y el numeral 8.2 del artículo 8 de la citada Ley, 
el CEPLAN está constituido, entre otros órganos, por la 
Dirección Ejecutiva;

Que, el numeral 7.7 del artículo 7 de la referida 
Ley, establece que el Consejo Directivo aprueba la 
designación del Director Ejecutivo y de los miembros del 
Consejo Consultivo del CEPLAN, según los requisitos 
y procedimientos establecidos por el reglamento de 
organización y funciones; asimismo, dispone que 
los nombramientos se efectúan mediante resolución 
ministerial de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 018-2022-
PCM, se encarga al señor JORDY VILAYIL VILCHEZ 
ASTUCURI las funciones de Director Ejecutivo del 
CEPLAN;

Que, por Acuerdo Único - 2022/CD247, de fecha 31 
de marzo de 2022, el Consejo Directivo acordó aceptar 
la propuesta de encargatura del señor LUIS ENRIQUE 
DE LA FLOR SAENZ, en el cargo de Director Ejecutivo 
del CEPLAN; y, agradecer al señor YORDI VILAYIL 
VILCHEZ ASTUCURI por la labor desempeñada durante 
su encargatura como Director Ejecutivo; 

Que, a través del Ofi cio N° D000019-2022-CEPLAN-
PCD, el Presidente del Consejo Directivo del CEPLAN 
solicita la emisión de la Resolución Ministerial que 
formalice la encargatura acordada por el Consejo Directivo 
de dicha entidad;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – 
CEPLAN, aprobado por Decreto Supremo N° 046-2009-
PCM; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluido el encargo al señor 
JORDY VILAYIL VILCHEZ ASTUCURI, dispuesto 
mediante la Resolución Ministerial N° 018-2022-PCM, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- Encargar al señor LUIS ENRIQUE DE 
LA FLOR SAENZ, las funciones de Director Ejecutivo del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, 
en adición a sus funciones y en tanto se designe al titular.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2064612-1

Autorizan transferencia financiera de 
recursos a favor del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
para la ejecución del Proyecto “Acercando 
el Estado al Ciudadano”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 140-2022-PCM

Lima, 5 de mayo de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 434-
2002-PCM se aprueba la suscripción del Convenio de 
Administración de Fondos, entre la Presidencia del Consejo 
de Ministros y el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo - PNUD, con el propósito de establecer 
mecanismos de coordinación, cooperación y asistencia 
para la implementación de actividades orientadas a 
brindar asistencia técnica y profesional para el Proceso de 
Modernización y Descentralización de la Gestión del Estado;

Que, en virtud al referido Convenio, se viene 
ejecutando el Programa de “Fortalecimiento del Proceso 
de Descentralización y Modernización del Estado”, 
destinado a fortalecer la capacidad técnica y administrativa 
para la modernización del Poder Ejecutivo, el mismo que 
tiene prórroga vigente hasta el 31 de diciembre del 2026; 
en el cual está comprendido el Proyecto 00087555 - ID 
00094512 “Acercando el Estado al Ciudadano”;

Que, la Octogésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
autoriza a la Presidencia del Consejo de Ministros a realizar 
transferencias fi nancieras a favor del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en el marco 
de la adenda a suscribirse para la ejecución del Programa 
“Fortalecimiento del Proceso de Descentralización y 
Modernización del Estado”. Asimismo, establece que 
dichas transferencias se aprueban mediante resolución 
del titular del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, 
previo informe favorable de la ofi cina de presupuesto o la 
que haga sus veces en el referido pliego, y se publica en 
el diario ofi cial El Peruano;

Que, mediante Memorando Nº D000020-2022-PCM-
SCS-DN, el Director Nacional del Proyecto 00087555 
– ID 00094512 “Acercando el Estado al Ciudadano” 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, solicita la 
transferencia de recursos fi nancieros a favor del PNUD 
por un importe de S/ 9 600 000,00 (Nueve millones 
seiscientos mil y 00/100 Soles), de acuerdo a la Revisión 
Sustantiva y su Plan Anual de Trabajo 2022, suscrito por 
la Representante Residente del PNUD y el Presidente del 
Consejo de Ministros;

Que, mediante Informe N° D000154-2022-PCM-
OGPP, la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto 
emite opinión favorable para el trámite de transferencia 
fi nanciera de recursos a favor del PNUD para la ejecución 
del Proyecto 00087555 - ID 00094512 “Acercando el 
Estado al Ciudadano”; y, asimismo, remite la Nota de 
Certifi cación de Crédito Presupuestario Nº 0000000658, 
por la suma de S/ 9 600 000,00 (Nueve millones 
seiscientos mil y 00/100 Soles), con cargo a los recursos 
autorizados de la Meta 0035: “Implementación de la 
Estrategia Comunicacional del Poder Ejecutivo”, Fuente 
de Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios - Rubro 00 
Recursos Ordinarios y Específi ca de Gasto 2.4.1.2.1.99 
A Otros Organismos Internacionales, para fi nanciar las 
actividades del Plan Anual de Trabajo 2022;

Que, en ese sentido, resulta necesario autorizar la 
transferencia fi nanciera de recursos a favor del PNUD, 
conforme a lo dispuesto en la Octogésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022;

Con el visado de la Secretaría Administrativa, de la 
Ofi cina General de Administración, de la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto, y, de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica; y,
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022; y, 
la Resolución Ministerial N° 156-2021-PCM que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la transferencia fi nanciera de 
recursos a favor del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), para la ejecución del Proyecto 
00087555 - ID 00094512 “Acercando el Estado al 
Ciudadano”, por el importe de S/ 9 600 000,00 (Nueve 
millones seiscientos mil y 00/100 Soles), en el marco de 
la Revisión Sustantiva y el Plan Anual de Trabajo 2022 del 
citado Proyecto, suscrito por la Representante Residente 
del PNUD y el Presidente del Consejo de Ministros.

Artículo 2.- El egreso que demande el cumplimiento 
de la presente resolución ministerial, se afecta a la Unidad 
Ejecutora 003: Secretaría General – PCM del Pliego 001 
Presidencia del Consejo de Ministros, con cargo a la Meta 
0035: “Implementación de la Estrategia Comunicacional 
del Poder Ejecutivo”, Fuente de Financiamiento: 1 
Recursos Ordinarios - Rubro: 00 Recursos Ordinarios y 
Específi ca de Gastos 2.4.1.2.1.99 A otros Organismos 
Internacionales.

Artículo 3.- La devolución de los saldos no utilizados 
de los recursos transferidos, se realiza una vez culminada 
la ejecución objeto de los convenios de administración 
de recursos, costos compartidos u otras modalidades 
similares, de conformidad con lo establecido en el numeral 
8 del artículo 20 del Decreto Legislativo N° 1441, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería. 

Artículo 4.- La Ofi cina General de Administración de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, es la responsable 
de registrar en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado (SEACE) la convocatoria de los procesos, 
el resultado de la selección, los contratos y montos 
adjudicados, una vez que el organismo internacional 
le remita la información. Asimismo, es la responsable 
de proveer información a la Contraloría General de la 
República.

Artículo 5.- Notifi car la presente resolución ministerial 
al Director Nacional del Proyecto 00087555 - ID 00094512 
“Acercando el Estado al Ciudadano” y a la Ofi cina General 
de Administración de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, para que, en mérito a sus funciones, realicen el 
trámite y seguimiento respectivo.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
resolución ministerial en la sede digital de la Presidencia 
del Consejo de Ministros (www.gob.pe/pcm), el mismo día 
de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2064612-2

AMBIENTE

Aceptan renuncia de Miembro y Presidente 
del Consejo Directivo del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 009-2022-MINAM

Lima, 5 de mayo de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 

Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, como organismo público técnico 
especializado, adscrito al Ministerio del Ambiente;

Que, el artículo 8 de la Ley N° 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
establece que el Consejo Directivo es el máximo órgano 
del OEFA y está integrado por cinco (5) miembros 
designados por Resolución Suprema, dos (2) de los cuales 
son designados a propuesta del Ministerio del Ambiente, y 
tres (3) elegidos por concurso público, quienes ejercen su 
cargo por un periodo de cinco (5) años;

Que, mediante Resolución Suprema N° 
005-2022-MINAM, se designó al señor Mario César 
Mallaupoma Gutiérrez en el cargo de Miembro y 
Presidente del Consejo Directivo del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA;

Que, en atención a lo dispuesto en el literal d) 
del artículo 14 del Reglamento de Organización y 
Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Supremo 
N° 013-2017-MINAM, corresponde aceptar la renuncia 
formulada por el mencionado funcionario;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA, aprobado por Decreto Supremo N° 
013-2017-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
Mario César Mallaupoma Gutiérrez, al cargo de Miembro 
y Presidente del Consejo Directivo del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

MODESTO MONTOYA ZAVALETA
Ministro del Ambiente

2064642-13

Designan Miembro y Presidente del Consejo 
Directivo del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 010-2022-MINAM

Lima, 5 de mayo de 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 8 de la Ley N° 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
establece que el Consejo Directivo es el órgano máximo 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 
OEFA, y está integrado por cinco (5) miembros designados 
mediante Resolución Suprema, siendo dos (2) de sus 
miembros designados a propuesta del Ministerio del 
Ambiente, uno de los cuales lo presidirá;

Que, se encuentra vacante el cargo de Miembro y 
Presidente del Consejo Directivo del OEFA, por lo que 
corresponde designar al funcionario que desempeñará 
dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que 


